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PRESENTACIÓN 

Unir para Crecer constituye el principio con que se crea esta nueva fase histórica del 
municipio de Emiliano Zapata. No es una simple frase de introducción. Sino la conclusión a 
la que se llega después de que en las urnas la ciudadanía, de nuestro municipio, ha marcado 
la Historia al ordenar, con su voto, un gobierno que trabaje en unidad, con sencillez y 
eficiencia. Y que de esta manera se construya un cambio que traiga a Emiliano Zapata un 
mejor ambiente donde la seguridad pública, el empleo y el desarrollo municipal sean tres 
factores de crecimiento social.  

Este Gobierno Municipal de Emiliano Zapata, el que ha sido elegido por un histórico 48.6 de 
la población que asistió a las urnas, el mayor porcentaje por el que ha sido elegido edil 
alguno en la historia democrática que se inició en 1997, tiene un altísimo compromiso con 
la gente en esa votación histórica. 

No es el momento de gobernar para mantener las cosas en un estado de crecimiento 
natural. Por el contrario, esa votación histórica, nos compromete a hacer propuestas 
innovadoras y muy atrevidas para generar los cambios que la gente espera.  

Este gobierno municipal, desde su Cabildo, cuenta con voces diversas elegidas por la 
propia población. Y ahora, en el Gabinete de Gobierno hemos integrado a personal que 
tenga capacidad intelectual y/o experiencia de gobierno. Este nivel de servidores públicos 
nos lleva a crear estrategias de trabajo que pueden generar enlaces de planeación y 
trabajo con diversas áreas de los gobiernos municipales vecinos, con el gobierno del 
estado y el gobierno federal.    

En el presente documento, se encuentran los diagnósticos, las obras, los programas y las 
acciones que llevaremos a cabo. Incluye algunos indicadores que fundamentan nuestras 
propuestas y la visión amplia del municipio que somos y en lo que nos queremos convertir.  

Unir para Crecer es una nueva forma de hacer gobierno. En contraste absoluto con las dos 
anteriores administraciones. Nuestra forma de gobierno debe comprender que la primera 
necesidad de la gente es sentirse atendido. Por lo que desde el primer contacto con la gente, 
nuestra forma de atención debe ser directa, amable, ágil, respetuosa y tolerante, además 
de eficiente y comprometida. La circulación de las necesidades ciudadanas, al interior del 
gobierno, deben conservar esos ingredientes de atención. La necesidad de la gente lleva 
todo un proceso para convertirse en resultado positivo. Y en ello nos debemos empeñar 
todos los que integramos cada una de las fases de la realización de los programas que 
contiene el presente Plan Municipal de Desarrollo (PMD).    

Nuestra gente tiene necesidad de recuperar las calles, de caminar libremente por nuestras 
plazas, tiene necesidad de confiar en nuestra policía y saber que todos nuestros cuerpos de 
seguridad están de parte de la gente. Todos sabemos que la seguridad es la semilla para 
que nuevas inversiones lleguen a nuestro municipio, y que esas inversiones puedan crear 
los empleos que urgen en los hogares. Seguridad y empleo son los ingredientes que 
requiere este pequeño municipio que está llamado a un crecimiento sobresaliente que lo 
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equilibre con nuestros municipios vecinos y que recupere, para bien del turismo en el estado, 
la imagen de una tierra serena, dedicada al trabajo, la educación y el desarrollo de su 
población.  
Construiremos, con nuestros resultados, el orgullo de sentirse parte de esta tierra, dueños 
de un gobierno que guíe el desarrollo y partícipes de una política a favor de la gente. De 
toda la gente 
.  

Estoy consciente de que en nuestro trabajo, en la responsabilidad que nuevamente tiene 
Fernando Aguilar Palma, como Presidente Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata 
Morelos, estableceremos como meta superar los logros alcanzados durante la 
administración del 2006-2009 donde fuimos el gobierno municipal que más obra civil trajo a 
nuestro municipio. Porque estamos conscientes de que infraestructura y programas sociales 
–de los tres niveles de gobierno- bien ejecutados, deben ser la continuidad de los objetivos 
principales de Seguridad y Empleo.  

Por lo tanto, los apoyos a la educación, el impulso a una vida libre de violencia en la familias, 
el respeto irrestricto a la equidad, la atención a la salud y a la alimentación –principalmente 
de niños, mujeres y adultos mayores-, la construcción de espacios que nos acerquen a la 
cultura y el deporte, el trabajo digno y el respeto al medio ambiente deben ser garantías en 
nuestra administración. Todos ellos llevados con absoluta transparencia en la ejecución y 
presentación de resultados.  

Una nueva oportunidad de gobernar, implica una exigencia más amplia para dar resultados, 
ese compromiso lo tenemos como equipo de gobierno. Y sabemos que en el voto de la 
gente viene incluida la voluntad de participar, la voluntad de trabajar codo a codo, porque 
sabemos que solamente unidos podemos construir un mejor municipio para nuestros hijos, 
porque sabemos que nos tenemos que Unir para Crecer.  

 
 

Fernando Aguilar Palma 
José Fernando Aguilar Palma.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) describe la Visión Conceptual del estado que guarda 
nuestro Municipio al inicio de la Gestión Administrativa, resaltando la enorme serie de 
deficiencias   y necesidades que la   ciudadanía   planteó en los diferentes foros de  Consulta 
Ciudadana y de integración de los Comités Comunitarios de Desarrollo. 

Al mismo tiempo, se define acciones concretas en los ámbitos diversos para dar respuesta 
práctica y funcional a los servicios y al equipamiento de: Agua Potable, Drenaje, Seguridad 
Pública, Educación, Salud, Pavimentación de Calles y Avenidas, Alumbrado Público, 
Mercados, Panteones, Infraestructura Deportiva, Apoyo y Bienestar Social y Familiar, 
Actividades Recreativas  y  Culturales, Desarrollo  Urbano  y  Ecología, Turismo y Desarrollo 
Económico. 

El  esfuerzo y  participación de los niveles de Gobierno Nacional, Estatal y Municipal, es 
factor importante para  poder dar respuesta a las  necesidades  ciudadanas y no entender 
como  única la responsabilidad Municipal, ya que los recursos con que el Ayuntamiento 
cuenta son pocos, comparados con las carencias que se han detectado y las peticiones 
presentadas por los ciudadanos del Municipio; razón por la cual, indiscutiblemente, se 
requiere de la participación de los gobiernos federal y estatal para resolver y atender la 
problemática y carencias de nuestro municipio. 

El Municipio de Emiliano Zapata, en los últimos años ha sufrido una transformación 
sustancial, el proceso de urbanización, que inició durante la década de los años sesenta 
ha presentado  aumento considerable en la última década, la primera del siglo XXI, motivo 
por el cual, en la actualidad, se considera un polo de desarrollo urbano de los más 
importantes dentro del estado de Morelos, debido al gran crecimiento económico y social, 
así como a la transformación de las características del suelo agrícola a suelo urbano. 

 A partir de 1980 se dieron cambios importantes en la geografía de la zona a partir del 
crecimiento de la Ciudad de Cuernavaca y que, junto con los Municipios de Jiutepec, 
Temixco y Xochitepec, han conformado y consolidado el área metropolitana de la  
conurbación intermunicipal  con  la  Capital   del  Estado;    esto   último  exige  que  se 
tenga particular  cuidado en  que el proceso de urbanización del municipio se dé en forma 
planeada  y  ordenada  para  lograr un desarrollo integral y sustentable, que permita a  la 
población de Emiliano Zapata una mejor calidad de vida y al gobierno municipal cumplir, de 
la misma manera, con las demandas de Obras y Servicios solicitados. 

El rezago del Municipio de Emiliano Zapata en los últimos seis años ha presentado uno de 
los más altos índices. Contrastado con los municipios vecinos, con los cuales forma parte 
de la región centro poniente del estado (Cuernavaca, Jiutepec, Temixco, Xochitepec y 
Emiliano Zapata). La   Zona conurbada   más grande del estado que concentra, además, la 
mayor población. 
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En el estado de Morelos, de acuerdo a lo que establece el Programa Estatal de Desarrollo 
2013-2018 (PED), el Municipio de Emiliano Zapata, mencionado en dos cuadros de 
indicadores, forma parte de una generalidad. Quizá el momento histórico y político no 
permitía visualizar el estado de emergencia económica de nuestro municipio.  

No obstante, es importante rescatar que los municipios de Cuernavaca, Emiliano Zapata, 
Jiutepec, Huitzilac, Temixco, Tepoztlán y Xochitepec integran la Región Centro Poniente, 
dentro de cuyos límites se localiza la Zona Conurbada Intermunicipal de Cuernavaca a la 
que pertenece el Municipio de Emiliano Zapata. 

Debido a la falta de especificidad, incluso en los cuadros de indicadores, hemos de 
inscribirnos de manera general en cada uno de los cuadros que incluye el PED 2013-2018 

No estamos en condiciones de hacer estudios estadísticos profundos, pero basta caminar 
por nuestras calles y aplicar los cuestionarios simples en nuestras reuniones de campaña, 
para saber que la Tasa de Crecimiento del Producto Interno Bruto, el Índice de Desarrollo 
Humano y el Índice de Competitividad están a la baja. Y el índice de Pobreza Extrema está 
a la alta.  

En cuanto al Eje 1, Morelos Seguro y Justo, definitivamente se percibe una disminución de 
la incidencia delictiva (tomada a partir del segundo semestre de 2015), un incremento en la 
percepción de mejora de la seguridad (aunque con severas críticas al Concepto de Mando 
Único), una disminución en la Cultura por la Denuncia Anónima (debido a los altos índices 
de corrupción e impunidad al interior de los espacios de gobierno municipal); una constante 
en la Reincidencia Delictiva, sostenida en la impunidad ya mencionada; sin herramientas o 
datos como para medir que Emiliano Zapata ya no forma parte de los municipios con Alto 
Índice Delictivo o para confirmar la eficiencia del Ministerio Público tanto en el Sistema 
Tradicional, como en el Sistema Acusatorio Adversarial.  

Y no obstante que al interior del municipio se percibe una disminución de la incidencia 
delictiva, no podemos borrar de la imagen social del resto del estado la mala fama pública 
de la que se hizo nuestro municipio en los seis años pasados donde sucedieron diversidad 
de delitos y la impunidad era una constante. No podemos borrar de la imagen social que 
nuestros gobernantes estuvieron mencionados en las listas de investigaciones delictivas o 
con nexos con el crimen organizado.   

En cuanto al Eje 2, Morelos con Inversión Social para la Construcción de Ciudadanía, se 
percibe una sensible disminución en el Índice de Desarrollo Humano (la esperanza de vida 
al nacer se mantiene, pero el promedio de años de estudio disminuye debido a la deserción 
escolar por razones económicas, la tasa de alfabetización se mantiene sin movimiento 
debido a la ausencia de promoción de las acciones correspondientes, y el Ingreso per 
Cápita Mensual, definitivamente ha ido a la baja).  

Del mismo modo los Índices de Pobreza Extrema han ido en dramático aumento. Carencia 
de Servicios de Salud es severa, pues la existencia de espacios está estancada sin 
medicamentos o atención médica permanente. Se han construido, sí, dentro del municipio, 
durante los últimos 6 años dos hospitales pero no están dirigidos a la atención de la 
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población en general. Por lo que dichas instalaciones no representan para nuestro 
municipio sino un marco de referencia hospitalaria. Del mismo modo la Seguridad Social, 
debido a la falta de empleos –formales e informales- ha ido en pleno declive.  

En cuanto a los espacios de vivienda, es manifiesta la construcción de nuevas y modernas 
unidades habitacionales, pero es muy notorio que estas viviendas no están al alcance de 
los emilianozapatenses y, por lo tanto, se convierten en polos de crecimiento poblacional 
de flotante o avecindado, en donde nuestros coterráneos a lo más que pueden aspirar es 
a ser contratados en espacios de servicio. Por otra parte, la poca gestión de los gobiernos 
anteriores hizo casi nula la existencia de apoyos federales y estatales a la construcción o 
ampliación de vivienda para la población más desprotegida. 

Quizá uno de los factores que sí tuvieron un decremento parcialmente benéfico para la 
población, fue el acceso a la alimentación. Lo anterior debido a que la distribución de 
despensas a muy altas proporciones de la población. La parte nociva de esta acción es que 
dicha distribución conllevaba el condicionamiento político, por lo que algunas personas –
aun afectando su escaso nivel de bienestar- rechazaban estas acciones de beneficio social.  

El grado promedio de escolaridad y el rezago educativo, tienen un cierto contraste, porque 
mientras son cada vez más jóvenes los que buscan llegar a la universidad o a la conclusión 
de alguna carrera técnica, también es muy alto el índice de deserción de los niveles básicos 
de educación. Y como muestra podemos decir que después de conocerse el triunfo 
electoral del actual equipo, se recibieron 1475 solicitudes de empleo, de las cuales 913 no 
tienen más allá de la educación secundaria (terminada o inconclusa) y de esas 913 
personas, 652 son jóvenes menores de 25 años. La brecha entre los que se esfuerza por 
una carrera profesional o técnica y los que desertan desde la secundaria se ha hecho cada 
vez más amplia. Y en este espacio es importante destacar el apoyo significativo que ha 
representado para los jóvenes que quieren seguir avanzando en sus estudios, la existencia 
de la Beca Salario.  

No estamos en condiciones, desde nuestra cercanía y detecciones básicas de la población, 
para determinar las tasas de deserción específica de cada uno de los niveles educativos 
que especifican los anexos del PED-2013-2018. Asimismo tampoco de los índices de 
mortandad infantil o de obesidad. Y sin embargo sí percibimos la necesidad urgente de 
espacios deportivos y acciones de impulso al deporte en todas sus expresiones y con 
tendencia de respeto a la equidad.  

Porque nuestra población está muy lejos del deporte y no menos lejos de actividades de 
fomento a la cultura. Se carece de un espacio que permita la ejecución de eventos 
deportivos a salón cerrado o eventos culturales de cierta calidad. Los eventos culturales 
son propios del nivel educativo que guarda nuestra comunidad. Las bibliotecas tienen poca 
afluencia y los gobiernos no han sido sensibles para impulsar las actividades literarias. No 
contamos frecuentemente con ferias de libros y ni con jornadas literarias.  

Los indicadores de productividad se han venido todos a la baja. Los polos de desarrollo 
como el Centro y la Colonia Tres de Mayo han dejado de recibir visitas. La imagen urbana 
de nuestro municipio dejo de tener orden para verse inundada de comercio ambulante sin 
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control. O, como es el caso de la Colonia Tres de Mayo, la exagerada permisividad en 
materia de expendios de cervezas, han generado una imagen negativa donde antes había 
prestigio en materia de artesanías y cerámicas. La destrucción de ese polo de desarrollo 
ha impactado en miles de empleos secundarios relacionados con comercios y actividades 
comerciales, formales e informales, que giraban en torno a esa actividad tradicional.  

Como es obvio, la actividad hotelera no solamente no ha crecido sino que la existente está 
al borde de la quiebra. Sumado a ello que la creación de nuevas vías de acceso se vio 
frenada en los recientes seis años. Y el mantenimiento a las calles y avenidas existentes 
fue casi nulo.  

La conectividad en redes sociales ha tenido cierto auge, pero en los teléfonos celulares, 
porque la gran parte de la población no cuenta con computadoras. Y el analfabetismo 
informático es una lamentable realidad aún en personas menores de 25 años. Las plazas 
y edificios públicos cuentan con la señal de Internet que proporciona el Gobierno Federal 
pero el gobierno municipal no ha sido capaz de generar señales complementarias a éstas. 
Los cibercafés son, por todo lo anterior, negocios parcialmente rentables, por estas 
razones.  

En cuanto al Eje 4, Morelos verde y sustentable, nuestro municipio sufrió a finales de la 
anterior administración la demolición de una planta de tratamiento, lo anterior sin aparente 
justificación técnica y con la anuencia del gobierno municipal saliente. La infraestructura de 
plantas de tratamiento de aguas no ha sido aprovechada en lo absoluto, ni en materia de 
dotación de agua tratada para actividades donde habitualmente se usaba agua potable ni 
para acciones de reforestación.  

La instalación de nuevas redes de agua potable se ha ampliado como demanda social 
debido a la falta de atención. Igualmente para la red de drenaje.  

En cuanto a transportes se han afectado las opciones existentes de taxistas establecidos, 
esto por el desmesurado impulso de transportes de pasajeros que no cuentan con las 
medidas de seguridad necesarias, como son los mototaxis. Estos vehículos que 
representan un peligro en las pendientes pronunciadas de algunas comunidades, además 
de generar una alta contaminación ambiental y auditiva, deben ser regulados.  

En la administración 2006-2009 se saneó el tiradero de basura. Se encaminaron las 
acciones hacia la corrección de actividades y operar en la modalidad de relleno sanitario. 
Con el establecimiento de taludes estables de residuos cubiertos con tepetate. Eliminando 
moscas y malos olores. Controlando la emisión de biogás y de lixiviados. Incluso se 
construyó un muro de contención que eliminara la posibilidad de deslave de los residuos 
acumulados. Todo ello fue inútil ante el descuido. Se dejó de cubrir la basura, se regresó a 
la modalidad de tiradero a cielo abierto, sin cuidar gases ni lixiviados. Incluso aceptando 
basura de municipios vecinos. En este momento se tiene orden de remediación de este 
tiradero ante el desmedido descontrol en que se cayó.  

La deforestación del municipio es una constante. Y como muestra lacerante de esta forma 
de trabajo se tiene el crimen de haber matado cuatro árboles con troncos mayores a los 
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seis metros de circunferencia, mismos que daban sombra a los visitantes al Zócalo 
municipal. Las cuatro jardineras fueron sustituidas por bancas metálicas y árboles de 
escaso follaje. Por la misma senda caminaron las acciones de reforestación. No existieron 
en ninguna de las pocas plazas que se instalaron en todo el municipio. De hecho estos 
espacios han recibido el nombre acertado de “asoleaderos”.  

Respecto al Eje 5, Morelos transparente y con democracia participativa, la mejor muestra 
de acción de los gobiernos anteriores es que Emiliano Zapata ocupa el poco digno último 
lugar en transparencia en todo el estado. Las multas son una constante por falta de 
cumplimiento en la responsabilidad de rendir cuentas a la ciudadanía.  

Emiliano Zapata se ha transformado de un municipio rural de producción agropecuaria, a 
una región de crecimiento urbano exponencial. Por una parte, desde hace 
aproximadamente una década, el Municipio se vio impactado por   importantes inversiones 
que se han realizaron en la zona, como el Desarrollo Integral Emiliano Zapata que 
comprende a la Ciudad de la Confección y la  Central de Abasto. Más recientemente el 
Hospital Regional del ISSSTE, la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata (UTEZ) y el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT).   

Otro cambio significativo ha sido la empresa Cementos Portland MOCTEZUMA, en 
Tepetzingo, que desde 1997 ha sido fuente de empleos y ha generado, gracias a su 
participación en la comunidad, distintos beneficios.  

Una de los complejos residenciales más importantes de Morelos, Paraíso Country Club, un 
conjunto residencial con campo de golf, se ubica en el Municipio de Emiliano Zapata, pero 
este complejo no ha traído beneficio alguno más que en lo que se refiere a predial y 
catastro, porque todos los servicios que se dan en su interior son por contrato con empresas 
externas a nuestro territorio o bien las compras que hacen los propietarios de estas 
residencias, las hacen en Cuernavaca.  

Incluso la proliferación de comercios que puedan ofrecer productos y servicios a esta zona 
exclusiva, se ha dado en los límites de nuestro municipio, pero en la iniciativa del Municipio 
de Temixco.  

En este momento se están terminando las obras de ampliación del Libramiento México-
Cuernavaca y se están ampliando los carriles para que sea más cómodo el acceso a toda 
esta zona que está en franco crecimiento, comercial y habitacional.   

A todo ello debemos sumarle que el crecimiento de la mancha urbana ha llegado 
a Emiliano Zapata con una enorme construcción de viviendas, en este momento contamos 
con 91 unidades habitacionales ya en operación, con un total de 32,305 viviendas y 2 
desarrollos en proceso de autorización y de construcción, con un total de 175 viviendas. Así 
como asentamientos humanos irregulares provocados por la demanda de la tierra y el 
elevado costo de la misma, que incita a los ejidatarios y comuneros a vender  sus parcelas 
cada vez con mayor frecuencia.  
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Todo lo anterior es sólo un pequeño panorama de cómo percibimos a la población en su 
sentir ante la impunidad de quien prometió servirles y fueron seis años sin resultados, en 
su desesperación por no hallar respuesta en los servicios públicos, en su miedo por la 
inseguridad y su desesperanza por un empleo. El único y certero indicador donde se pudo 
resumir todo este sentimiento fue en la votación histórica donde este gobierno fue elegido 
por más del 48% de los ciudadanos que participaron en una elección. Algo nunca visto en 
las elecciones recientes de 1997 a la fecha en ningún ámbito municipal, estatal o federal.  

Por ello, el actual gobierno está obligado a integrar un Plan Municipal de Desarrollo que no 
sólo sea incluyente sino que convoque a la participación de todas las fuerzas políticas, 
sociales y económicas en este nuevo intento de construcción de un municipio que termine 
de emparejar su crecimiento con el de las entidades vecinas y no sólo ello, sino que 
destaque por sus resultados.  

Fueron 40 días de campaña, 207 días de espera para la Toma de Protesta y ahora 60 días 
en el gobierno para recopilar toda la información y darle la jerarquización necesaria para 
poder elaborar un PMD que responda a las inquietudes y necesidades de las mayorías. 
Tres años no serán suficientes para remontar el retraso en que se sumió a nuestro pueblo, 
porque además de ello debemos sumar que ni siquiera se dio el mantenimiento debido a 
las instalaciones que ya representaban un logro social en el entorno de la gente. 
 
El PMD se integra en completa correlación con el PED 2012/2018, así como el Plan 
Nacional de Desarrollo para el mismo periodo. 

Y para realizar todo el trabajo y los proyectos que se plasmen en este PMD, es necesario 
integrar un equipo de trabajo profesional, experimentado y multidisciplinario al interior de la 
administración municipal 2016-2018. Un equipo profesional que permita atender con 
responsabilidad y eficacia las necesidades que la población exige. Implementando desde 
el inicio la premisa básica de la presente administración municipal: “Emiliano Zapata, Unir 
para Crecer” entendiendo con ello un ejercicio gubernamental y eficaz para todos, según 
las exigencias de los tiempos presentes y previniendo las exigencias del porvenir 
considerando el largo plazo hasta el año 2032.  

Esta nueva administración municipal tiene, también, el reto de cuidar, resguardar y hacer 
rendir los recursos económicos de todos. Transparentando los proyectos, los costos y los 
resultados, a través de los modernos sistemas de control y evaluación del gasto. En todo 
momento nos apegaremos a la normatividad en materia de transparencia y la rendición de 
cuentas.  

Emiliano Zapata adoptó este nombre desde el año de 1933, en que por decreto del 
Congreso de Morelos. Orgullosamente nos sentimos herederos no sólo del nombre sino del 
espíritu inquebrantable del llamado Caudillo del Sur. Y no obstante también ponemos de 
relieve que el único héroe de aquellos tiempos que nació en nuestra tierra fue Don Modesto 
Rangel. A quien esta administración pugnará por reconocerle su labor histórica y que con 
ello se honre nuestro propio territorio.  
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UNIR PARA CRECER  

Unir para Crecer, en Emiliano Zapata, surgió de la síntesis de respuesta que nos dio el 
48.6% de los ciudadanos que reconocieron que solamente unidos, más allá de los partidos, 
más allá de los líderes sociales, la firmeza de la gente, la decisión de todos fue apegarse a 
esa propuesta que pudiera encabezar el cambio que ellos necesitaban. Para responder a 
esa petición de cambio, para programar todas las necesidades más urgentes hemos de 
convocar a los expertos, hemos de convocar a instituciones gubernamentales u 
organizaciones civiles o incluso iniciativa privada para realizar las propuestas que llenen la 
agenda de respuestas para un pueblo que está ávido de ellas.  

Unir para Crecer es la exigencia por un proyecto de cambio progresista y desarrollo para 
todos, sustentado en la participación de los ciudadanos. Unir para Crecer apunta a mejorar 
en todos los rubros las condiciones de vida de los emilianozapatenses, así como buscar 
establecer las condiciones para que en el futuro gobiernos incapaces no tengan carta 
abierta de acción ni tampoco garantía de impunidad.   

La estrategia de seguridad, reconciliación y paz social del Gobierno del Estado de Morelos 
coincide en lo general con la de este Gobierno de Emiliano Zapata, Unir para Crecer, 
porque, es una estrategia basada en el desarrollo de infraestructura, en el impulso al 
emprendedurismo para crear nuevas empresas y hacer crecer las actuales, en apoyos a la 
educación y la cultura. Unir para Crecer incluye, indispensablemente, la atención a esas 
necesidades sociales que, insatisfechas, contribuyen a formar el contexto en que pervive 
la delincuencia y las conductas antisociales. 

Colaboraremos con el Gobierno del Estado para que logre su compromiso de que ningún 
niño ni joven se quede sin escuela y todos tengan la oportunidad de aprovechar los 
beneficios de un amplio proyecto de cultura. Por ello daremos seguimiento estrecho y 
colaboraremos en lo necesario en el programa de becas-salario. Pero también apoyaremos 
para que los alumnos beneficiados cumplan los compromisos de asistir a la escuela, 
realizar una actividad comunitaria de carácter social y participar en alguna actividad cultural 
para redondear su formación. 

Unir para Crecer es un proyecto que debe trascender los periodos electorales. Por ello, 
habremos de construir un Plan de Reordenamiento Urbano y Planeación que vaya más allá 
del actual gobierno. Pero consideramos que si se logra el consenso adecuado entre la 
gente y los líderes sociales, se podrá poner una guía de crecimiento que vaya más allá de 
las ofertas de campaña y que realmente busquen el crecimiento ordenado de nuestro 
pueblo. En este momento somos más de 90 mil habitantes. En 2032 seremos más de 150 
y no podremos seguir creciendo al capricho de quien gobierne cada 3 años. Tenemos que 
crear una línea general que obedezca las necesidades de la gente.  
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Para el campo y el comercio Unir para Crecer debe proponer alternativas que vayan más 
allá de los apoyos que los gobiernos municipales otorgan normalmente. Por lo que los 
recursos que se logren conseguir de programas de gobierno federal y estatal deberán 
combinarse con estrategias políticas de crecimiento que potencialicen recursos y 
resultados.  

Estas son parte de las líneas de acción de Unir para Crecer, del Gobierno de Emiliano 
Zapata y su objetivo consiste en detonar el urgente desarrollo y buscar la estabilidad social 
y económica del municipio a través del apoyo específico a comunidades que se encuentran 
aún en rezago y en condiciones de vulnerabilidad, así como a las mujeres que son guía de 
una familia. 
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EJES RECTORES  

 

1. El primer eje rector del PMD es el tema de la confianza en nuestra seguridad, 
confianza en nuestra gente, se considera que la Seguridad Pública es una urgente 
preocupación en el estado y en nuestro municipio. Desde la perspectiva de la gente, 
añadiremos el hecho de que nuestros cuerpos de seguridad –ya sea al mando del gobierno 
del estado o de la instancia municipal correspondiente- deben inspirar la confianza 
necesaria para regresar a las calles, para que la gente tenga la certeza de sentirse 
protegida y tenga confianza en ellos. Sólo así recuperaremos la armonía vecinal y que al 
exterior de nuestro territorio se reconozca nuestro apego a la ley e, incluso, la adopción de 
nuevas medidas de orden y convivencia. Todo lo anterior con absoluto respeto a la 
legalidad, los derechos humanos y a la recuperación de espacios y tiempos que marcan 
nuestras tradiciones y festividades. 

 

2. El segundo eje rector es invertir en la gente para crear futuro; reconstruir el tejido 
social y la confianza en nuestro crecimiento hacia el futuro, requiere que las políticas 
públicas de apoyo a la educación, cultura y salud se desarrollen mediante la instalación 
planificada de infraestructura que garantice la utilidad permanente de los servicios. Por ello, 
que el desarrollo social con equidad será parte del crecimiento permanente de nuestra 
comunidad. Crearemos las instancias sociales que garanticen el mantenimiento y 
actualización de esa infraestructura, más allá de nuestra administración. 

 

3. El tercer eje rector es confianza, empleo y crecimiento, generaremos confianza en 
los empresarios, comerciantes y todo generador de empleo para contratar a la gente de 
nuestro propio municipio. Sabemos que al destinar las vacantes temporales o permanentes 
a nuestra propia población se invierte en la reactivación y retroalimentación de la economía 
social y municipal. La segunda vertiente, empleo, se apegará a la innovación que instruye 
el Plan Municipal de Desarrollo(PMD) y generará un compromiso de entre el gobierno 
municipal y las empresas –grandes y pequeñas- en materia de creación confiable de bolsas 
de trabajo y reclutamiento de personal. El crecimiento será una consecuencia lógica al 
generar el ambiente ideal para que inviertan los empresarios en nuestro territorio, para que 
a los generadores de vivienda les atraiga un municipio ordenado y planificado y con 
verdaderas políticas de respeto al medio ambiente. 

 

4. El cuarto eje rector es municipio verde, sustentable e innovador. Nuestro 
municipio promoverá mejores prácticas culturales y educativas, políticas públicas y 
fortalecerá el uso alternativo de fuentes de energía, aprovechando la dotación privilegiada 
de luz solar y nos apegaremos al respeto por el ambiente, el uso ordenado de agua, 
acciones intensivas de reforestación y el reciclado de desechos sólidos. 
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5. El quinto eje rector es municipio transparente, unido y participativo. En Emiliano 
Zapata sabemos que estas tres premisas son mutuamente condicionantes. Sólo podremos 
aspirar a la Unidad Social cuando los espacios de gobierno garanticen la Transparencia en 
su actuar. Como consecuencia, la Participación Ciudadana en las acciones de gobierno 
será refrendo de la confianza democrática. La austeridad deberá ser una responsabilidad 
sin sacrificar la calidad y buscando el mejor aprovechamiento de los recursos públicos que 
son de todos. 
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EJES TRANSVERSALES 

El presente PMD representa la partitura en la que habremos de coincidir gobierno y 
ciudadanía para lograr un cambio total en la forma de dar respuesta a las necesidades de 
la gente de nuestro municipio. Ello implica que en la formulación de todo programa o política 
pública, se van a considerar: la Equidad de género, donde nuestros programas y acciones 
habrán de considerar el empoderamiento de las mujeres en diversos temas del desarrollo 
municipal; la Sustentabilidad, bajo la premisa de que no hay desarrollo posible sin el uso 
razonado de los recursos no renovables y el aseguramiento del equilibrio con el ambiente; 
respeto y ejercicio pleno de los Derechos humanos, un imperativo de todo gobierno 
democrático; la Cultura, entendida como el afianzamiento de la identidad, el cultivo de la 
memoria histórica y la garantía del disfrute del arte como condición de una ciudadanía 
plena; y el Gobierno Electrónico y en Red, como un instrumento de accesibilidad para una 
ciudadanía cada vez más madura e integrada a las demandas de una sociedad de la 
información y el conocimiento. 
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MARCO JURÍDICO DE LA PLANEACIÓN 

El PMD es un instrumento Técnico-Jurídico que, al apegarse a la normatividad 
correspondiente en su formulación, se convierte en un documento de observancia 
obligatoria para el sector   público, en los tres niveles de Gobierno. 

 La base normativa que sustenta al PMD de Emiliano Zapata son: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 26.   
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación 
de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de 
desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal. 

 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y 
consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para 
la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 
desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación 
y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 
gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

 
En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención 
que señale la ley. 

 
Artículo 115.  
Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 
 



 
 

 

 
Página 19 de 191 

   

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un 
plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren 
tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción 
VII del artículo 116 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o 
servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura 
estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos 
o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento 
respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos 
o reglamentos correspondientes. 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos 
mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios 
y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los 
incisos c) y d) anteriores; 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 
 
b) Alumbrado público. 
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c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
 
d) Mercados y centrales de abasto. 
 
e) Panteones. 

 
f) Rastro 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; e 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 
 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o 
la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 
las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 
de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las 
legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 
respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de 
manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma 
temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 
Estado y el propio municipio; 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 
asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles. 
 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones. 
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b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por las Legislaturas de los Estados. 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios 
en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo 
estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 
incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de esta Constitución. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación 
o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales; 
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e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación 
ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes 
federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) 
de esta fracción; 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 
dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador 
del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o 
alteración grave del orden público. 
 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida 
habitual o transitoriamente; 
 
VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional 
en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 
123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

Ley General de Planeación 
 
Artículo 33 
El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; 
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coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los 
Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios.  

Artículo 34 
Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas. 

I. Su participación en la planeación nacional a través de la presentación de las 
propuestas que estimen pertinentes; 

II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación nacional, así como 
para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las 
actividades de planeación; 

III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, 
en el ámbito de su jurisdicción; 

IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere la fracción III del Artículo 
14 de este ordenamiento; y 

V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los 
procedimientos conforme a los cuales se convendrá la ejecución de estas acciones, 
tomando en consideración los criterios que señalen las dependencias coordinadoras de 
sector, conforme a sus atribuciones. 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Artículo 9 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal 
conducirán sus actividades en forma programada, con base en las políticas que para el 
logro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, establezca el 
Ejecutivo Federal. 
 
Artículo 50 
Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales, para fines de 
congruencia global de la Administración Pública Paraestatal, con el sistema nacional de 
planeación y con los lineamientos generales en materia de gasto, financiamiento y 
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evaluación, se llevarán a cabo en la forma y términos que dispongan las leyes, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio de las atribuciones que 
competan a la dependencia coordinadora del sector correspondiente. 
 
Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Morelos 
 
Artículo 119 
La administración pública se guiará por los siguientes principios: 
 

I.- El derecho de asociación se reconoce para proteger y mejorar las condiciones 
económicas de obreros, campesinos y empleados, ejerciendo el Estado la defensa 
contra todos los actos de individuos o de asociaciones que menoscaben ese derecho; 
 
II.- Derogada 
 
III.- Los planes y los programas de la Administración Pública, tendrán su origen en un 
sistema de planeación democrática del desarrollo estatal que, mediante la consulta 
popular a los diferentes sectores que integran la sociedad civil, recogerá las auténticas 
aspiraciones y demandas populares que contribuyan a realizar el proyecto social 
contenido en esta Constitución. La Ley facultará al Ejecutivo para establecer los 
procedimientos de participación y consulta popular y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo; así mismo 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que 
el Gobernador del Estado celebre convenios de coordinación con el Gobierno Federal 
y otras entidades federativas, e induzca y concierte con los particulares las acciones 
tendientes a su elaboración y control. 

 
En el Sistema de Planeación Democrática,   el  Congreso   del   Estado  tendrá  la 
intervención que señala la Ley. 

 

Ley Estatal de Planeación 

Artículo 5 
Es atribución de los Ayuntamientos conducir la Planeación del Desarrollo de los Municipios, 
con la participación democrática de los grupos sociales de conformidad igualmente, con lo 
dispuesto en la Ley.  

Artículo 7 
Los Presidentes Municipales remitirán en su caso, los Planes Municipales de Desarrollo y 
Programas Operativos Anuales al Congreso del Estado, para su examen y opinión.  

Artículo 14 
La planeación estatal del desarrollo se llevará a cabo por las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal y los Municipios, en los términos de esta Ley, mediante el 
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Sistema Estatal de Planeación Democrática, en congruencia con el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática.  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y los Municipios, 
formarán parte del Sistema a través de las unidades administrativas que tengan asignadas 
las funciones de planeación dentro de las propias dependencias.  

Articulo 15 
Las disposiciones reglamentarias de esta Ley establecerán las normas de organización y 
funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática y el proceso de Planeación 
a que deberán sujetarse las actividades conducentes a la formulación, instrumentación, 
control y evaluación de los planes y programas a que se refiere este ordenamiento.  

Articulo 16 
La Secretaría de Programación y Finanzas, con el apoyo de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, integradas en el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Morelos, tendrá las siguientes atribuciones:  

II.- Integrar en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y con los Planes 
Municipales, el Plan Estatal de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las 
Dependencias de la Administración Pública Estatal, de los Ayuntamientos, así como los 
planteamientos que se formulen por los grupos sociales interesados y la perspectiva de 
género;  

IV.- Asesorar y coordinar la Planeación Municipal, con la participación que corresponda 
a los Gobiernos Municipales y las Dependencias del Ejecutivo Estatal;  
 
V.- Integrar y presentar al Gobernador del Estado los Programas que éste solicite en 
cumplimiento de los objetivos y prioridades del Plan Estatal; VI.- Integrar el programa-
presupuesto anual global para la ejecución del Plan Estatal y los Programas que se 
establezcan tomando en cuenta las propuestas que para el efecto realicen las 
Secretarías de la Administración Pública Estatal y los respectivos Gobiernos 
Municipales;  

IX.- Proyectar y calcular los ingresos del Estado, de las Entidades Paraestatales y de 
las participaciones Municipales, considerando las necesidades de recursos y la 
utilización del crédito público, para la ejecución del Plan Estatal, de los Planes 
Municipales y de los programas que de ellos se deriven;  

XII.- Adecuar y diseñar un sistema de contabilidad congruente con los objetivos y 
prioridades del Plan Estatal y de los Programas que de él se deriven; para sistematizar 
pro gramáticamente la contabilidad Estatal y Municipal;  

XIII.- Verificar, periódicamente, la relación que guarden los programas y presupuestos 
de las diversas Dependencias de la Administración Pública, los resultados de su 
ejecución y las operaciones en el uso del crédito público con el cumplimiento de los 
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objetivos y prioridades del Plan y de los Programas a que se refiere esta Ley, a fin de 
adoptar las medidas necesarias que corrijan las desviaciones detectadas y de formar, 
en su caso, el Plan y los Programas respectivos, y  

Artículo 17 
A las Dependencias de la Administración Pública Estatal, en particular, corresponde:    

IV.- Asegurar la congruencia de los Programas Sectoriales con el Plan Estatal, con los 
Planes Municipales y con los Programas que de ellos se deriven;  

VI.- Considerar el ámbito territorial de las acciones previstas en su programa, 
procurando congruencia con los objetivos y prioridades de los Planes y programas de 
los Gobiernos de la Federación, de los Municipios;  

Articulo 21 
Dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y 
consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus 
opiniones y éstas se tomen en cuenta para la elaboración, actualización y ejecución del 
Plan Estatal, de los Planes Municipales y de los programas a que se refiere esta Ley.  

Articulo 24 
Los Planes Municipales de Desarrollo que en su caso se elaboren deberán aprobarse y 
publicarse, en un plazo de 4 meses contados a partir de la toma de posesión del 
Ayuntamiento, y su vigencia no excederá del período constitucional que le corresponda, 
aunque podrá tener igualmente consideraciones y proyecciones de más largo plazo.  

Articulo 25 
El Plan Estatal de Desarrollo precisará los objetivos generales, estrategia y prioridades del 
Desarrollo Integral del Estado, contendrá previsiones sobre los recursos que serán 
asignados a tales fines; determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, 
establecerá los lineamientos de política de carácter global, sectorial y municipal, sus 
previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social y se regirá el 
contenido de los programas que generen en el Sistema Estatal de Planeación Democrática.  

Articulo 26 
Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y 
prioridades del desarrollo integral del Municipio, contendrán previsiones sobre los recursos 
que serán asignados a tales fines; determinarán los instrumentos así como los 
responsables de su ejecución, establecerán los lineamientos de política de carácter global, 
sectorial y de servicios municipales.  

Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social y regirán el 
contenido de los programas operativos anuales, siempre en concordancia con el Plan 
Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo.  
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Artículo 27 
La denominación de Plan queda reservada, exclusivamente, para el Plan Estatal de 
desarrollo y para los Planes Municipales.  

Artículo 28 
El Plan Estatal y los Planes Municipales de Desarrollo indicarán los Programas Sectoriales, 
Municipales, subregionales y especiales que deban ser elaborados conforme a este 
capítulo.  

Estos programas deberán ser congruentes con el Plan Nacional, el Plan Estatal y los Planes 
Municipales, y su vigencia no excederá del período institucional de la gestión 
gubernamental en que se apruebe, aunque sus previsiones y proyecciones se refieran a un 
plazo mayor.  

Artículo 34 
Los planes y programas a que se refieren los Artículos anteriores, especificarán las 
acciones que serán objeto de coordinación entre los Gobiernos de los Municipios, del 
Estado y de la Federación así como la inducción o concertación con los grupos sociales 
interesados.  

Artículo 37 
Los Planes Municipales y los programas que de ellos se desprendan serán publicados en 
el Periódico Oficial del Estado.  

Articulo 38 
Los planes y los programas serán revisados con la periodicidad que determinen las 
disposiciones reglamentarias, los resultados de las revisiones y, en su caso, las 
adecuaciones consecuentes al Plan Estatal y a los Programas que de él se deriven, previa 
su aprobación por parte del Titular del Ejecutivo se publicarán, igualmente, en el Periódico 
Oficial del Estado.  

Los resultados de las revisiones, y en su caso las adecuaciones consecuentes a los Planes 
Municipales y a los programas que de ellos se deriven, se publicarán en los municipios y 
en el Periódico Oficial del Estado.  

Artículo 43 
Una vez aprobado por el Ayuntamiento, el Plan Municipal y los programas que éste 
establezca, serán obligatorios para toda la Administración Municipal en el ámbito de sus 
respectivas competencias, conforme a las disposiciones legales que resulten aplicables, la 
obligatoriedad de los Planes Municipales, y de los Programas que surjan del mismo se 
extenderá a las Entidades Para-municipales. 

Articulo 44 
La ejecución de los Planes Municipales y de los Programas aprobados podrá concertarse, 
conforme a esta Ley, con las representaciones de los grupos sociales interesados o con los 
particulares.  



 
 

 

 
Página 28 de 191 

   

Artículo 45 
Mediante el ejercicio de las atribuciones que les confiere la Ley, los Ayuntamientos inducirán 
las acciones de los grupos sociales interesados a fin de propiciar la consecución de los 
objetivos y prioridades de los Planes y de los Programas.  

Articulo 46 
La coordinación de la Ejecución del Plan Nacional, del Plan Estatal y de los Planes 
Municipales, y de los Programas que de ellos se deriven, deberá proponerse por el Ejecutivo 
Estatal a los Gobiernos Federal y Municipal, a través de Convenios de Desarrollo. 

Articulo 47 
El Ejecutivo Estatal podrá convenir con el Gobierno Federal y los Ayuntamientos, la 
coordinación que se requiera a efecto de que, participen en la planeación estatal del 
desarrollo y coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de 
los objetivos de la planeación general; para que los Planes Nacional y Estatal y los 
Municipales tengan congruencia entre sí y para que los programas operativos de los 
diferentes ámbitos de Gobierno, guarden la debida coordinación.  

Artículo 48 
Para los efectos del Artículo anterior el Ejecutivo Estatal podrá convenir con el Gobierno 
Federal y Ayuntamientos:  

I.- Su participación en la Planeación Estatal a través de la presentación de las 
propuestas que estimen pertinentes;  

II.- La asesoría técnica para la formulación, implementación y evaluación de los planes 
y de los programas operativos anuales;  

III.- Los procedimientos de coordinación entre las autoridades Federales, Estatales y 
Municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de la entidad y de los 
Municipios y su congruencia con la planeación estatal y nacional, así como para 
promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 
la Planeación;  

IV.- Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción;  

V.- La elaboración de los programas a que se refiere la Fracción IV del Artículo 16 de 
este ordenamiento;  

VI.- La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad municipal y que 
competen a ambos órdenes de Gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los Municipios interesados y a los sectores de la sociedad; y  
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VII.- La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad Municipal y que 
competen a los Órganos Federal, Estatal y Municipal, considerando la participación que 
corresponda a los Municipios interesados y a los sectores de la sociedad.  
 

Artículo 49 
En la celebración de los convenios a que se refiere este Capítulo, el Ejecutivo Estatal 
definirá la participación de los órganos de la Administración Pública Centralizada y 
entidades Paraestatales que actúen en la entidad en las actividades de planeación que 
realicen los respectivos Ayuntamientos.  
  
Artículo 50 
El Ejecutivo ordenará la publicación, en el Periódico Oficial del Estado, de los Convenios 
que se suscriban con las entidades del Gobierno Federal y con los Gobiernos Municipales, 
una vez aprobados por el Congreso del Estado.  

Artículo 55 
Los proyectos de Presupuesto de Egresos del Estado; los Programas y Presupuestos de 
las Entidades Paraestatales no integrados en los proyectos mencionados; las Iniciativas de 
las Leyes de Ingresos, los actos que las dependencias de la Administración Pública realicen 
para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la aplicación de los instrumentos de 
política económica y social, deberán ser congruentes con los objetivos  y prioridades de los 
Planes y programas a que se refiere esta Ley.  

El propio Ejecutivo del Estado y las Entidades Paraestatales, observarán dichos objetivos 
y prioridades en la concertación de las acciones previstas en el Plan Estatal y de los 
programas que de él se deriven, con las representaciones de los grupos sociales o con los 
particulares interesados.  

Los Ayuntamientos y las Entidades Para-municipales observarán asimismo dichos objetivos 
y prioridades en la concertación de acciones previstas en los planes Municipales y en los 
programas de que ellos se deriven, con las representaciones de los grupos sociales o con 
los particulares interesados.  

Articulo 57 
Las políticas que normen el ejercicio de las atribuciones que las Leyes confieren a los 
Ayuntamientos para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir y, en general, 
inducir acciones de los particulares en materia económica y social, se ajustarán a los 
objetivos y prioridades de los Planes Municipales y de los Programas que de ellos se 
deriven.  

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos  

Artículo 30 
Las sesiones del Ayuntamiento, serán ordinarias, extraordinarias, solemnes y de Cabildo 
Abierto.  
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III.- Las sesiones serán declaradas permanentes cuando la importancia del asunto lo 
requiera.  

Al inicio de los períodos Constitucionales, los Ayuntamientos sesionarán cuantas veces 
sean necesarias durante los meses de enero y febrero, para iniciar los trabajos que los 
lleven a la formulación y aprobación de sus Planes de Desarrollo Municipal; y  

Artículo 38 
Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus respectivos Municipios, por lo cual 
están facultados para:  
 

XXX.- Revisar y en su caso aprobar el Plan Municipal de Desarrollo, los programas del 
mismo emanen y las modificaciones que a uno u otros se hagan, de conformidad con 
los planes de desarrollo nacional y estatal y de los programas y subprogramas que de 
ellos deriven;  
 

XXXI.- Participar en la creación o consolidación del COPLADEMUN, ajustándose a las 
Leyes de Planeación Estatal y Federal;  

 
 

LVIII.- Preservar la cultura, derechos lingüísticos y tradiciones de los pueblos indígenas, 
su protección legal y tomar en cuenta su opinión para la formulación de los Planes 
Municipales de Desarrollo y en los asuntos y acuerdos municipales que les afecten;  

 
Artículo 40 
No pueden los Ayuntamientos:  
 

VIII.- Ejecutar planes y programas distintos a los aprobados; y  
 

Artículo 41 
El Presidente Municipal es el representante político, jurídico y administrativo del 
Ayuntamiento; deberá residir en la cabecera municipal durante el lapso de su período 
constitucional y, como órgano ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento, tiene las 
siguientes facultades y obligaciones:  
 

XXIII.- Conducir los trabajos para la formulación del Plan de Desarrollo del 
Municipio y los programas que del mismo deriven, de acuerdo con las Leyes 
respectivas y una vez elaborados, someterlos a la aprobación del Ayuntamiento;  

 
XXIV.- Ordenar la ejecución del plan y programas a que se hace referencia en la 
fracción anterior;  

 
Artículo 49 
Los Ayuntamientos, para impulsar el desarrollo dentro de su ámbito territorial, formularán 
sus Planes Municipales de Desarrollo, así como sus programas de desarrollo urbano y 
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demás programas relativos, mismos que se realizaran tomando en cuenta la perspectiva 
de género.  

Artículo 50 
Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y 
prioridades del desarrollo integral del Municipio, de conformidad con los criterios y 
metodología contenidos en la Ley Estatal de Planeación.  
 
Artículo 51 
Los Planes de Desarrollo Municipal, en Municipios que cuenten con población indígena, 
deberán contener programas y acciones tendientes al crecimiento y bienestar de los 
pueblos indígenas, respetando su cultura, usos, costumbres, tradiciones y sus formas de 
producción y comercio con estricto apego a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.  
  
Así mismo, los Planes de Desarrollo Municipal, en municipios que cuenten con población 
de emigrantes, deberán contener programas y acciones tendientes al fortalecimiento 
económico, en las formas de producción y comercio, generando el crecimiento y bienestar 
de la población, tendiente a disminuir el flujo migratorio.  
 
Artículo 52 
Cuando dos o más centros urbanos, situados en territorio de dos o más Municipios, formen 
o tiendan a formar una continuidad demográfica, el Estado y los Municipios respectivos, en 
el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el 
desarrollo de las zonas de conurbación municipal respectivas, con apego a la legislación 
sobre desarrollo urbano del Estado.  
  
Artículo 53 
Los Planes Municipales, los programas que de ellos se desprendan y las adecuaciones 
consecuentes a los mismos, que sean aprobados por los Ayuntamientos, serán publicados 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos y se difundirán a nivel municipal, 
por publicaciones en gacetas o periódicos locales.  
  
Los Planes de Desarrollo Municipal podrán ser modificados o suspendidos cuando cambien 
drásticamente, a juicio del Ayuntamiento, las condiciones de carácter económico, social, 
político o demográfico en que se elaboraron. En este caso deberá seguirse el mismo 
procedimiento que se utilizó para su elaboración y aprobación. 

 Artículo 54 
Los Planes Municipales y los programas que estos establezcan, una vez aprobados por el 
Ayuntamiento, serán obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito de sus 
respectivas competencias, conforme a las disposiciones legales que resulten aplicables.  
  
La obligatoriedad de los Planes Municipales y de los programas que emanen de los mismos 
se extenderá a las entidades municipales.  
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Artículo 55 
Los Ayuntamientos podrán convenir con el Ejecutivo del Estado la coordinación que se 
requiera a efecto de que ambos niveles de Gobierno participen en la planeación estatal de 
desarrollo y coadyuven, en la esfera de sus respectivas jurisdicciones en la medida de lo 
posible, a la consecución de los objetivos de la planeación general, para que los Planes 
Nacional y Estatal y los Municipales tengan congruencia entre sí y los programas operativos 
de los diferentes ámbitos de gobierno guarden la debida coordinación.  
   
Artículo 56 
Los Municipios, en los términos de las Leyes aplicables, podrán celebrar convenios únicos 
de desarrollo con el Ejecutivo del Estado, que comprendan todos los aspectos de carácter 
económico y social para el desarrollo integral de sus comunidades, incluyendo las 
comunidades y pueblos indígenas.  
  
Artículo 57 
Los planes y programas municipales de desarrollo tendrán su origen en un sistema de 
planeación democrática, mediante la consulta popular a los diferentes sectores sociales del 
Municipio, debiendo sujetarse a lo dispuesto por la Ley Estatal de Planeación.  
  
Artículo 58 
En cada uno de los treinta y tres Municipios que conforman el Estado, funcionará un Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal que, coordinado por el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Morelos, será un organismo auxiliar del Municipio que 
tendrá por objeto formular, actualizar, instrumentar y evaluar el Plan Municipal.  
  
Artículo 59 
Para su funcionamiento, los Comités de Planeación para el  

Desarrollo Municipal o COPLADEMUN, se basarán en la Ley Estatal de Planeación y 
demás disposiciones de orden general aplicables.  

Artículo 86 

Son atribuciones del Contralor Municipal;  
I. Realizar actos de inspección, supervisión o fiscalización, evaluación y control de los 
recursos humanos, materiales y financieros que por cualquier título legal tenga en 
administración, ejerza, detente o posea el Ayuntamiento por conducto de sus 
dependencias, sus órganos desconcentrados o descentralizados y demás organismos 
auxiliares del sector paramunicipal, sean de origen federal, estatal o del propio 
Municipio, así como realizar la evaluación de los planes y programas municipales;  
 

Artículo *102 
Son atribuciones de las autoridades auxiliares municipales:  
  

I.-Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento y los del Presidente Municipal en su área de 
adscripción;  
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II.-Coadyuvar con el Ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal y los programas que de él se deriven;  

 

Artículo 110 
Los Consejos de Participación Ciudadana a que se refiere este capítulo tendrán la 
competencia siguiente: 

I.- Participar en la conformación del Comité de Planeación para el Desarrollo, según lo 
establezcan las leyes y reglamentos.  

IV.-Participar en el proceso y formulación de planes y programas municipales en los 
términos descritos anteriormente;  

V.- Coadyuvar en el cumplimiento eficaz de planes y programas municipales;  
 
Artículo 126 
Las obras públicas municipales serán ejecutadas por los Ayuntamientos en coordinación 
con las dependencias federales y estatales y de conformidad con el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano aprobado.  

Artículo 127 Ter 
Son facultades y obligaciones del Titular de la Dependencia Municipal (Secretario de 
Planeación, Desarrollo Urbano y Obras Públicas) que refiere el artículo 127 bis las 
siguientes:  
 

II.- Asesorar al Ayuntamiento en la elaboración de los Planes Municipales de Desarrollo, 
Planeación Urbana y demás Programas de Desarrollo Sustentable, de conformidad con 
los criterios de la Ley Estatal de Planeación y demás normatividad aplicable;  

III.- Proponer, formular e integrar con la participación del Coplademun, al Cabildo, el 
Programa Operativo Anual y el Programa Anual de Obras, para su validación y 
autorización;  
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IDENTIDAD DE GOBIERNO 

Misión 

Ser un Gobierno Municipal que integre en un solo proyecto la necesidad de desarrollo de 
toda la sociedad emilianozapatense; que se rija por principios solidarios y apegados a los 
derechos humanos, a la equidad de género, respetuoso de la diversidad de pensamiento, 
con proyectos innovadores y preservando la sustentabilidad de nuestro territorio. 

Visión 

Que Unir para Crecer sea el principio básico del crecimiento y desarrollo del Municipio de 
Emiliano Zapata y que esta actitud permita llegar obra pública, desarrollo económico y 
bienestar a todos los sectores sociales. Recuperando para todos, la senda del progreso y 
el crecimiento.  
 

Valores de este Gobierno 

Bien Común. 
Todas las dedicaciones y acciones de la ley y el servicio público deben estar dirigidas 
a la satisfacción e intereses de la gente a la que servimos, por encima de intereses 
particulares ajenos al bienestar de la colectividad. Quienes nos desempeñamos en el 
servicio público en Emiliano Zapata no debemos permitir que influyan en nuestros 
juicios de conducta, intereses que puedan perjudicar a personas o grupos en detrimento 
del bienestar de la sociedad.  

El compromiso con el bien común implica que la y el servidor público estemos 
conscientes de que el servicio público es un patrimonio que pertenece a la sociedad 
morelense y en especial a la de nuestro municipio en su conjunto y que representa una 
misión que solo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas sociales y 
no cuando se persiguen beneficios individuales.  

Integridad 
La y el servidor público debemos actuar con honestidad, atendiendo siempre a la 
verdad. 

Conduciéndonos de esta manera, el servicio público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en el Servicio Público Municipal y contribuirá a generar una cultura de 
confianza y de apego a la verdad.  

Honradez 
La y el servidor público deberá abstenerse de utilizar su cargo público para obtener 
algún provecho, beneficio personal o a favor de terceros.  

Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que pueda comprender su desempeño como integrante del 
servicio público.  
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Imparcialidad 
La y el servidor público actuara sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna.  

Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, sin 
prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida a otras personas.  

Justicia 
La y el servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las disposiciones 
jurídicas inherentes a la función que desempeña. Respetar el Estado de Derecho es 
una responsabilidad que debe asumir y cumplir quienes se desempeñan en el servicio 
público.  

Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas 
que regulen el ejercicio de sus funciones.  

Transparencia 
La y el servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público, la seguridad 
nacional, la estabilidad económica, financiera y monetaria y los derechos de la 
privacidad de los particulares establecidos en la ley.  

La transparencia en el servicio público también implica que la y el servidor público haga 
un uso de responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 
discrecionalidad indebida en su aplicación.  

Rendición de Cuentas 
La y el servidor público tiene la obligación de desempeñar sus funciones en forma 
adecuada y sujetarse a la evaluación de la sociedad.  

Ello la y lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora continua, de 
modernización y de optimización de recursos públicos.  

Entorno Cultural y Ecológico 
Quienes se desempeñan en el servicio público deben evitar la afectación del patrimonio 
cultural y ambiental de nuestro país, asumiendo una voluntad de respeto, defensa y 
preservación de los mismos, que se reflejen en sus decisiones y actos.  

La cultura y el entorno ambiental son nuestro principal legado para las generaciones 
futuras, por lo que las y los servidores públicos también tienen la responsabilidad de 
promover en la sociedad su protección y conservación. 
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Generosidad 
La y el servidor público debe conducirse con una actitud sensible y solidaria, de respeto 
y apoyo hacia la sociedad y sus compañeras y compañeros con quienes interactúa.  

Esta conducta debe ofrecerse con especial atención hacia las personas o grupos 
sociales que carecen de elementos suficientes para alcanzar su desarrollo integral, 
como las personas adultas mayores, las y los niños, las personas con capacidades 
especiales, los miembros de nuestras etnias y quienes viven en situación de 
desigualdad social. 

Igualdad 
La y el servidor público debe presentar los servicios que se han encomendado a todas 
las personas así como prestar los servicios a todas las personas que tengan derecho a 
recibirlos, sin importar su sexo, idioma, edad, raza, credo, religión o preferencia política, 
posición económica, u otra condición social. No debe permitir que influyan en su 
actuación, circunstancias ajenas que propicien el incumplimiento de la responsabilidad 
que tiene para brindar a quien le corresponde las tareas encomendadas. 

Respeto 
La y el servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. Está obligado a reconocer y garantizar en todo momento los derechos 
humanos y libertades fundamentales a toda persona sin discriminación alguna.  

Liderazgo 
La y el servidor público debe promover valores y servicios en la sociedad, partiendo de 
su ejemplo personal al aplicar cabalmente en su desempeño de su cargo público el 
Código de Ética y este Código de Conducta.  

Deberá fomentar aquellas conductas que promueven una cultura ética y de la calidad 
en el servicio público. La y el servidor público tiene una responsabilidad especial, ya 
que a través de su actitud, actuación y desempeño se constituye la confianza de la 
ciudadanía en sus instituciones. 
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PROCESO PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN 

El recorrido que hicimos durante la campaña electoral, 40 días de intenso trabajo en cada 
una de las calles de nuestro municipio, nos llevaron a ratificar necesidades que teníamos 
casi previstas. Haber gobernado de 2006 a 2009 nos permitió tener un vasto conocimiento 
de las necesidades pendientes. Y, porque vivimos en este municipio y porque tenemos 
contacto cercano con la gente sabemos que durante seis años no hubo otra cosa que 
rezago.  

Con tristeza regresamos a esas instalaciones que inauguramos en ese trienio, con apoyos 
de federales y estatales, sólo para ver que ni siquiera se les brindo mantenimiento. Las 
necesidades en 2009 eran de continuación. En 2015 son de recuperación del retraso y de 
restauración de todas aquellas obras que fueron dejadas en el abandono.  

La gente nos acercó sus peticiones, mismas que presentamos concentradas en el anexo 
final de este documento.  

Durante los primeros dos meses de gobierno, hemos realizado cinco reuniones vecinales 
en donde hemos aplicado cuestionarios apegados a la información de los indicadores del 
Plan Estatal de Desarrollo.  

De esta forma hemos conformado el PMD, que es nuestro documento rector del Gobierno 
Municipal de Emiliano Zapata. Donde hemos definido que Unir para Crecer es la tónica bajo 
la cual construiremos acuerdos de trabajo, realizaremos alianzas entre grupos involucrados 
en la solución de los problemas y en donde crearemos la sinergia necesaria para cimentar 
el desarrollo sustentable, mismo que debe ser esencia de una sociedad y no sello de una 
administración.  
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GENERALIDADES.  

El día 15 de diciembre de 1932 se constituye como municipio Emiliano Zapata. 

Situación geográfica  
El municipio de Emiliano Zapata se encuentra ubicado al noroeste del estado de Morelos 
y tiene una extensión territorial de 64.983 Km², que representa 1.31% de la extensión 
territorial del estado. Se localiza geográficamente al norte a una latitud de 18°52’37”, al sur 
a 18°44’31”, al este a una longitud de 99°8’42” y 99°13’22” al oeste.  

 El municipio colinda al norte con los municipios de Temixco y Jiutepec; al este con 
Jiutepec, Yautepec y Tlaltizapán; al sur con Tlaltizapán y Xochitepec; y al oeste con 
Xochitepec y Temixco.  

 

  

MAPA 1. Situación 

geográfica  
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Definición etimológica  

En la época prehispánica el lugar tenía por nombre barrio de Tzacualtipan, que es una 
palabra compuesta de dos dicciones que son las siguientes: Tzacual (Cerrillo) – Tipan (a 
sobre este otro), y juntas significan Sobre este cerrillo otro, Lugar de varios cerrillos, o 
Sobre este cerrillo nace otro; aunque también hay quien dice que la palabra de Zacualpan 
debe escribirse Tzakualpan cuya etimología viene de tzakual-li (cosa tapada) y pan (sobre) 
lo cual da como significado "sobre cosa tapada" y es la definición más aceptada.  

Fisiografía  
El municipio de Emiliano Zapata se encuentra ubicado dentro de la provincia Sierra Madre 
del Sur (sierra y valles guerrerenses) es una de las más complejas y a la vez menos 
conocidas del país, tiene una litología en la que las rocas intrusivas cristalinas 
(especialmente los granitos) y las metamórficas cobran mayor importancia que en las del 
norte.  
 
Clima  
En el municipio de Emiliano Zapata predominan 2 tipos de clima: en la parte noroeste clima 
semicálido subhúmedo (0.99%), en la mayor parte de la superficie clima cálido subhúmedo 
(99.01%).  
  
Población  
Durante el decenio 2000-2010, la tasa de crecimiento de Municipio de Emiliano Zapata fue 
de 3.66%, la más alta de la entidad durante el período citado, seguido por Xochitepec con 
una tasa de 3.23%. 
 
Bajo un escenario tendencial, considerando la tasa de crecimiento de 3.66%, la población 
estimada al año 2030 sería de 171,172 habitantes. 
 
De acuerdo con las proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), para el 
año 2030 la población municipal sería de 128,822 habitantes; esta proyección implicaría 
una disminución paulatina de la tasa de crecimiento hasta llegar al 2.7% al largo plazo, 
2030.   
 
En el Municipio de Emiliano Zapata el crecimiento poblacional será producto, 
principalmente, de los efectos del crecimiento social externo; este tipo de crecimiento 
demográfico por factores externos será determinante. 
 
La hipótesis de crecimiento que se adopta será la del tipo tendencial con 171,172 
habitantes al largo plazo (2030), con una tasa de crecimiento de 3.66%. 
 
El incremento poblacional 2010-2030 sería de 87,687 habitantes. Actualmente 
tenemos 99 mil 493 habitantes.  
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ANÁLISIS COMPLEMENTARIO CON BASE EN LA ENCUESTA INTERCENSAL 2015 
DEL INEGI 
Población 2015 del Municipio de Emiliano Zapata: 99 mil 493 habitantes. 
Tasa de Crecimiento 2000-2015: 3.76% 
Proyecciones de población con nueva tasa de crecimiento: 
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1. Confianza en Nuestra Seguridad, Confianza en Nuestra Gente. 

 
INTRODUCCIÓN  

Las calles de Emiliano Zapata deben ser recuperadas por la gente. Nuestro municipio es, 
porque la inseguridad no nos debe ganar la partida, un espacio alegre y de convivencia 
intensa. A nuestra gente le gusta caminar sus calles y saludar a sus vecinos. Nuestras 
líneas de acción en materia de seguridad deben ir en coordinación con las estrategias 
estatales y federales, pero siempre anteponiendo la seguridad y el bienestar de la gente. 
La primera percepción de que las calles están seguras, no debe darse desde las cifras de 
las oficinas de gobierno, sino desde las familias que no sienten temor de salir a realizar sus 
actividades normales, de día o de noche.  

Al decir Confianza en Nuestra Seguridad, Confianza en Nuestra Gente, los 
emilianozapatenses queremos decir que entendemos la política federal y estatal de 
concentrar la estrategia de acción en las menos manos posibles. Porque ello da certeza a 
las acciones y solidez a los resultados. No obstante, debemos entender que para nuestra 
ciudadanía la seguridad pasa por la confianza. Queremos gente nuestra interviniendo en 
las decisiones y evaluaciones de operativos. Gente que conozca nuestras calles y que sepa 
de nuestras costumbres. No queremos una policía ajena, que en la mala interpretación de 
nuestras tradiciones ejerza una forma de actuar arbitraria. En Emiliano Zapata no le 
decimos NO al Mando Único, le decimos SÍ al Mando Coordinado.  

En Emiliano Zapata queremos que el ejercicio del artículo 115 Constitucional se respete. Y 
queremos que la alianza en materia de seguridad sea una decisión del gobierno municipal, 
basada en el sentir y las necesidades de nuestro municipio. Y que no sea una imposición 
política, insensible y pragmática.  

De las negociaciones acerca de las participaciones en el Programa del Mando Único vamos 
a recuperar una cantidad importante de recursos, misma que se destinará a acciones de 
prevención del delito y equipamiento de la policía municipal, así como de tecnología que 
nos permita tener mejor monitoreadas las zonas de riesgo.  

Los años pasados han sido oscuros en la seguridad de nuestro municipio. Esta 
administración ofrecerá cercanía y facilidades para la certeza y la confianza. Pondremos 
siempre a disposición a nuestro personal municipal para las evaluaciones y certificaciones 
que sean necesarias.  

La participación de la policía municipal deberá ceñirse a las labores cotidianas de 
seguridad, en el marco de nuestra responsabilidad. Los delitos del fuero federal deberán 
ser investigados y perseguidos por las fuerzas estatales y federales. Nuestra policía 
participará en la medida de la capacitación y el equipamiento que podamos tener, pero 
siempre daremos las facilidades para que el Mando Único y las Fuerzas Federales, así 
como el Ejército y la Marina realicen su trabajo, en aras de nuestras calles seguras.  
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La Prevención del Delito debe ser nuestra máxima tarea, desde la gente. Por ello 
instalaremos el Consejo Municipal de Seguridad Pública, perfectamente coordinado y 
fortalecido por los Comités de Seguridad Pública de las colonias y las comunidades.  

Al Gobierno Municipal le corresponde la tarea de concientizar a la población acerca de las 
acciones que se deben tomar en la familia, en la casa y con los vecinos, para identificar 
acciones de riesgo en nuestros jóvenes, para prevenir adicciones, para prevenir la violencia 
intrafamiliar. Y en su momento, para saber a quién y en dónde pedir apoyo.  

La Prevención del Delito debe incluir el conocimiento del derecho a la denuncia, de las 
diversas formas de pedir apoyo a las autoridades y de la forma en que debemos ser tratados 
por esas autoridades.  

Los Comités de Seguridad deben convertirse en mesas de discusión con la presencia de 
los elementos de seguridad de los tres niveles de gobierno, según lo requiera la temática 
de la convocatoria. Esa mesa de discusión debe ser proactiva, tratando de llegar siempre 
a las respuestas que espera la gente, siempre en pro de la seguridad de las familias y sus 
bienes.  

En Emiliano Zapata trabajaremos en la capacitación de nuestros elementos y servidores 
públicos relacionados con la seguridad pública y con la atención inicial a los delitos. Sobre 
todo los que afectan los derechos y la seguridad de la mujer. Porque definitivamente la 
continuidad de la denuncia de los hechos delictivos, dependen de ese primer trato que 
reciba la víctima de las autoridades. Nosotros hacemos el compromiso de que ese primer 
trato debe ser sensible, humano, apegado a los derechos humanos y a la legalidad.  

Como una estrategia de acercamiento con las autoridades estatales, apelaremos a su 
disposición para mantener un contacto social muy cercano con la gente. Nos interesa que 
los jóvenes no tengan la percepción de una policía que acosa, sino que protege. El Mando 
Único deberá estar representado en las mesas de trabajo, en los recorridos por las 
escuelas, en las sesiones vecinales, en las ceremonias cívicas. Nos interesa que nuestros 
estudiantes de primaria y secundaria acudan a las instalaciones del C5 para que sepan que 
están bien protegidos. Nos interesa coordinar nuestra agenda social con la del Mando 
Único, para dar más seguridad en el trato con la gente.  

En materia de certeza, la autoridad municipal acompañará a la ciudadanía siempre que se 
tenga una queja en contra de los elementos o las acciones del Mando Único. Siempre en 
aras de la verdad y la justicia. La autoridad municipal no estará del lado de la impunidad en 
ningún caso de controversia. Seremos mediadores, pero antes que nada seremos 
previsores de que conflictos de este tipo no se presenten.  

La seguridad pública es un valor social que impacta la economía. Las inversiones, los 
empleos, la asistencia a las escuelas, la convivencia social y toda la actividad comercial 
que ello implica, depende de que la gente sienta seguras sus calles. Por eso debe ser una 
prioridad de todos, de las autoridades y de la ciudadanía.  



 
 

 

 
Página 45 de 191 

   

Y no obstante, la autoridad debe entender que la confianza no la decreta la portación de un 
uniforme ni la presencia de una patrulla. La confianza en la policía pasa por la autoridad 
moral, los hechos de la policía harán que la gente confíe en ellos.  

En la esfera municipal el responsable de Asuntos Internos deberá ser una persona libre de 
compromisos, imparcial en el análisis y firme en las conclusiones. Porque en los casos de 
falla de nuestra policía y de nuestros jueces calificadores, será el responsable de devolver 
la confianza en la institución y deberá llamar al orden a nuestros elementos. La justicia 
dentro de las filas de la justicia.  

La Alerta de Género es un grito social que reta a la madurez de los gobiernos. Tanto para 
el gobierno estatal y las entidades municipales involucradas, para resolver y atender las 
recomendaciones, como para los demás municipios para prevenir. La Alerta de Género es 
una mancha cuando se le ve políticamente. Es un foco rojo que afecta los derechos de la 
mujer y no puede resolverse con medidas temporales. La equidad de género y la debida 
atención por parte de las autoridades debe ser un rasgo de la cultura de nuestra ciudadanía. 
Y no una política de gobierno, ni una moda.  

En Emiliano Zapata nos apegaremos, desde nuestra perspectiva municipal, a las 
recomendaciones que se hicieron en materia de la Alerta de Género.  

La capacitación en materia de respeto a los derechos humanos deberá ser presencial y/o 
en línea para todos los servidores públicos, de todos los niveles. El respeto por los demás 
debe ser universal. Para las mujeres, los adultos mayores y los niños. Del mismo modo 
habremos de capacitar a nuestros trabajadores en materia de Tolerancia y No 
Discriminación.  

Para Emiliano Zapata es muy importante el turismo y la población flotante que es dueña de 
propiedades dentro de nuestra demarcación y que transita por nuestras calles para 
trasladarse o, en el mejor de los casos, para consumir productos o comprar bienes en 
nuestros comercios. Todas esas opciones dependen de la seguridad que perciban y del 
contacto inicial con algunas autoridades.  

Indudablemente esas autoridades son las viales y nuestra tarea inicial es capacitar al policía 
de crucero, al policía de tránsito y a los grupos de motociclistas. Todos deben tener un 
vasto conocimiento de nuestro pueblo y sus áreas de servicio, sus vialidades y sus accesos 
y desembocaduras.  

Nuestra policía debe ser inicialmente de exhortación. Invitaremos a quien esté a punto de 
infringir un reglamento a que evite hacerlo. Debemos ofrecerle alternativas sobre todo en 
materia de estacionamiento. Nuestra señalización horizontal y vertical debe ser clara y 
visible. El lema de “La Policía de Emiliano Zapata Orienta y Sanciona, no Extorsiona” debe 
ser más vigente que nunca.  
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Unir para Crecer es una actitud que debe tener la autoridad y nuestro municipio en materia 
de seguridad. Sólo unidos podremos resolver y prevenir la inseguridad de nuestras calles. 
Y solo la confianza en la policía hará que la gente se una en este esfuerzo.   

DIAGNÓSTICO 

Seguridad 

 

Cuadro 1.1 

 

En la última década pasamos de ser un municipio de delitos menores a ser un punto rojo 
de seguridad en el estado. Durante 2014, de acuerdo a los mismos Diagnósticos 2015 del 
gobierno estatal tuvimos 358 delitos de Prevención y Reacción Policial.  

Somos aún un municipio pequeño, donde la mayor parte de la gente se conoce, y por ello 
los delitos de este tipo generan mucha inquietud social y más aún en las personas que 
apenas han decidido venirse a vivir a nuestra tierra. Por ello 358 delitos de alto impacto, 
casi uno por día, generan la inquietud necesaria para dejar de salir a las calles, para dejar 
de llevar una vida normal.  
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Y, de acuerdo al Comparativo de Delitos de Atención Policial (Cuadro 1.2) casi todos los 
delitos van a la baja entre los segmentos de enero-julio de los años 2014 y 2015.  

 

Cuadro 1.2 

 

Y no obstante las cifras a la baja, sigue siendo preocupante que la suma de los delitos de 
robo, en todas sus modalidades, suman 344 en seis meses. Es decir que todos los días de 
ese semestre sucedieron casi dos delitos por día (1.87 diario).  Delitos en contra de los 
bienes de los habitantes de este municipio. 

Y aunque las inversiones en seguridad de los municipios han sido redirigidas hacia un 
Mando Único que hace gastos conjuntos para darle mayor solidez a las adquisiciones, 
tenemos más policías, más patrullas, más operativos y quizá si no una disminución, sí un 
freno a la delincuencia organizada.  Lo cierto es que, según los datos del INEGI, la 
percepción social de que nuestro estado es inseguro se ha incrementado en un 9%. (Cuadro 
1.3) 
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Cuadro 1.3 

Y los porcentajes se hacen más amplios cuando se especifica la percepción. La gente siente más 
insegura su comunidad que el estado mismo. Lo cual es preocupante porque la inseguridad se percibe 
cerca del ciudadano. Así lo deja en claro el cuadro 1.4 

 


